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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., 27 de octubre de 2022. Al despacho del señor juez el presente proceso 
ordinario No. 110013105015202200275-00, informando que el apoderado del 

demandante solicita la corrección de las partes demandante y demandada 
señaladas en auto admisorio de fecha 20 de octubre de 2022. Sírvase proveer. 
 

La secretaria, 
 

FIRMADO ELECTRONICAMENTE 

DEYSI VIVIANA APONTE COY  
 

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se evidencia que en el 
auto admisorio de la demanda de fecha 20 de octubre de 2022, se refirió 
erróneamente el nombre del demandante y de la demandada, por lo tanto, en 

virtud a lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P, se CORRIGE el auto admisorio 
de la demanda en el sentido de indicar que el nombre correcto del demandante es 

WALTER FERNANDO BUITRAGO MELENJE y la demandada es ACERMON 
S.A.S. 

 
En consecuencia, se REQUIERE a la parte demandante para que dé cumplimiento 
a lo ordenado en auto del 20 de octubre de 2022 y proceda a notificar el auto 

admisorio de la demanda junto con la presente providencia en  la forma prevista 
en los artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022 que dispone que en caso  de  que  el  

demandante  haya  remitido  copia  de  la  demanda  con  todos  sus anexos al 
demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío 
del auto admisorio a la parte pasiva como mensaje de datos a la dirección 

electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 
necesidad  del  envío  de  previa  citación  o  aviso  físico  o  virtual  y  se  entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, 
momento a partir del cual se le corre el término legal de diez (10) días, para que 
la conteste por intermedio de apoderado judicial. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez,  
 

 

ARIEL ARIAS NÚÑEZ 

 
 

 

 

 

JAVA 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
HOY 01 DE NOVIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL AUTO 

ANTERIOR POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.043 
 

FIRMADO ELECTRONICAMENTE 

_______________________________________ 
DEYSI VIVIANA APONTE COY 

SECRETARIA 
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